
Santiago de Cali, junio 14 de 2024

Señores
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

En mi calidad dc Representante Legal de la CORPORACION PINGOSAKI identificada con NIT.

901.837.6S7 - I de conformidad con lo estipulado en el numeral 13 del Parágrafo 2 del artículo 364-

S del Estatuto Tributario

CERTIFICO QUE:

l) La CORPORACION PINGOSAKI identificada con 901.837.657 - 1 como Entidad

Sin Ánimo de Lucro, cumple con todas las disposiciones del Título VI del Libro Primero del

Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, en su calidad de Entidad del Régimen

Tributario Especial.
2) Para el año gravable de 2023, la CORPORACION PINGOSAKI no se encontraba

obligada a presentar declaración de renta, toda vez que el año de su constitución es el 2024.

3) De acuerdo con los Estatutos y decisiones de la Asamblea, los aportes de los miembros de la

Corporación NO son reembolsables bajo ninguna modalidad y NO generan derecho de

retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su

disolución y liquidación.
4) Los excedentes NO son NI serán distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.

La presente certificación se expide en cumplimiento de lo señalado por el artículo 364-5 del Estatuto

Tributario Naci reglamentado por el artículo I .2.1.5. I .3. del Decreto 2150 de 2017.

FABIO HOYOS TORO
Representante legal
c.c. 16.927.954


